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EL SUSCRITO JAIME ARTURO LOPEZ SANCHEZ – SECRETARIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL 

DE LA ALCALDÍA DE PUERTO NARE (ANTIOQUIA) 
 

NIT: 890.981.000-8 
 

CERTIFICA: 
 

Que de conformidad con los documentos que obran en el archivo de la entidad, se 
encontró que el señor Juan José Ramírez Escobar identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.103.450, ha suscrito con la Alcaldía de Puerto Nare el 
siguiente contrato de prestación de servicios: 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-154-2026 

FECHA: Periodo comprendido del 28 de enero al 27 de mayo de 2026 

OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO PSICOLOGO PARA 
BRINDAR APOYO A LA SECRETARIA DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS GERONTOLOGICOS, MEDIANTE EL REPORTE DE 
INFORMACION Y LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS DE EVALUACION, 
INTERVENCION Y SEGUIMIENTO PSICOSOCIAL, CON EL FIN DE PROMOVER LA 
SALUD MENTAL, EL BIENESTAR EMOCIONAL, LA INTEGRACION SOCIAL Y LA 
CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACION ADULTA MAYOR, EN ARTICULACION CON LOS 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL MUNICIPIO DE PUERTO 
NARE (ANTIOQUIA) 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:  

1. Brindar acompañamiento y apoyo profesional desde el área de psicología a 
la Secretaría de Salud y Protección Social del Municipio de Puerto Nare, 
mediante la planeación, ejecución y seguimiento de actividades dirigidas a 
los adultos mayores del Centro de Bienestar del Adulto Mayor (CBA), 
usuarios de los comedores diurnos, adultos mayores vinculados a programas 
de interés social y aquellos en condición de vulnerabilidad, con el fin de 
fortalecer su bienestar emocional, la integración social, la salud mental 
positiva y la adecuada implementación de los programas municipales. 

2. Apoyar la gestión de la administración municipal desde el área de la 
psicología en la realización de reuniones, encuentros y jornadas de 
sensibilización dirigidas a los adultos mayores pertenecientes a programas 
de interés social del municipio, usuarios de comedores diurnos, residentes 
del CBA, así como a sus cuidadores y familiares, resaltando la importancia 
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del acompañamiento del núcleo familiar y la red de apoyo emocional, 
promoviendo la integración generacional, comunitaria y la cohesión social. 

3. Desarrollar talleres y actividades psicoeducativas orientadas al 
fortalecimiento de la salud mental, la autoestima, la memoria, las habilidades 
sociales y el adecuado manejo de emociones en la población adulta mayor 
del municipio. 

4. Orientar y activar rutas de atención cuando sea requerido, para adultos 
mayores en situaciones de duelo, depresión, ansiedad o conflictos familiares, 
así como acompañar visitas domiciliarias de identificación de condiciones de 
vida y el levantamiento de actas de análisis situacional en casos de presunto 
abandono social, maltrato, vulneración de derechos o condiciones de 
vulnerabilidad. 

5. Promover espacios de socialización y actividades lúdico-recreativas que 
contribuyan al bienestar integral y a la calidad de vida de los adultos mayores 
del municipio de Puerto Nare. 

6. Orientar y capacitar a familiares y cuidadores sobre estrategias de atención 
psicológica y el manejo adecuado de las necesidades emocionales, sociales 
y conductuales del adulto mayor. 

7. Apoyar la gestión administrativa del componente asistencial, incluyendo el 
acompañamiento a citas médicas, trámites de remisiones, solicitudes de 
exámenes, entrega de medicamentos y demás gestiones necesarias, 
garantizando en todo momento la integridad física y mental de los adultos 
mayores del municipio. 

8. Apoyar a la Secretaría de Salud y Protección Social en el cumplimiento de 
los requerimientos solicitados por los entes de control y en la formulación, 
ejecución o seguimiento de proyectos relacionados con la población adulta 
mayor. 

9. Apoyar en la elaboración, validación y entrega de informes, actas de 
verificación y conceptos técnicos relacionados con la situación de salud, 
condiciones de vivienda o situación socioeconómica de los adultos mayores, 
con el fin de respaldar los procesos requeridos para la autenticación de 
poderes y la recepción de beneficios otorgados por los programas sociales 
dirigidos a esta población. 

10. Apoyar la generación, consolidación y reporte de información 
correspondiente a los proyectos formulados o ejecutados en las plataformas 
SPI, MGA o PIIP, relacionados con el programa de adulto mayor del 
Municipio de Puerto Nare. 

11. Apoyar campañas, jornadas y actividades institucionales relacionadas con la 
salud mental y el bienestar del adulto mayor, así como ejecutar las demás 
actividades solicitadas por el supervisor del contrato que guarden coherencia 
con el objeto contractual. 
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FECHA DE INICIO: 28/01/2026 

FECHA DE TERMINACIÓN: 27/05/2026 

EL CONTRATO SE ENCUENTRA EN EJECUCIÓN ACTUALMENTE:   Sí__x_   NO__ 

EL CONTRATO SE EJECUTÓ SATISFACTORIAMENTE HASTA SU CULMINACIÓN:     

SI ____   NO___ 

EL CONTRATO SE TERMINÓ DE MANERA ANTICIPADA: SI ___ FECHA:   NO __ 

 

Puerto Nare (Antioquia), 26/02/2026 

 

 

 

__________________________________________________ 

JAIME ARTURO LOPEZ SANCHEZ 

SECRETARIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
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EL SUSCRITO JAIME ARTURO LOPEZ SANCHEZ – SECRETARIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL 

DE LA ALCALDÍA DE PUERTO NARE (ANTIOQUIA) 
 

NIT: 890.981.000-8 
 

CERTIFICA: 
 

Que de conformidad con los documentos que obran en el archivo de la entidad, se 
encontró que el señor Juan José Ramírez Escobar identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.103.450, ha suscrito con la Alcaldía de Puerto Nare el 
siguiente contrato de prestación de servicios: 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-394-2025 

FECHA: Periodo comprendido del 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2025 

OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO PSICOLOGO PARA 
BRINDAR APOYO A LA SECRETARIA DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS GERONTOLOGICOS, MEDIANTE EL REPORTE DE 
INFORMACION Y LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS DE EVALUACION, 
INTERVENCION Y SEGUIMIENTO PSICOSOCIAL, CON EL FIN DE PROMOVER LA 
SALUD MENTAL, EL BIENESTAR EMOCIONAL, LA INTEGRACION SOCIAL Y LA 
CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACION ADULTA MAYOR, EN ARTICULACION CON LOS 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL MUNICIPIO DE PUERTO 
NARE (ANTIOQUIA) 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:  

1. Brindar acompañamiento y apoyo profesional desde el área de psicología a 
la Secretaría de Salud y Protección Social del Municipio de Puerto Nare, 
mediante la planeación, ejecución y seguimiento de actividades dirigidas a 
los adultos mayores del Centro de Bienestar del Adulto Mayor (CBA), 
usuarios de los comedores diurnos, adultos mayores vinculados a programas 
de interés social y aquellos en condición de vulnerabilidad, con el fin de 
fortalecer su bienestar emocional, la integración social, la salud mental 
positiva y la adecuada implementación de los programas municipales. 

2. Apoyar la gestión de la administración municipal desde el área de la 
psicología en la realización de reuniones, encuentros y jornadas de 
sensibilización dirigidas a los adultos mayores pertenecientes a programas 
de interés social del municipio, usuarios de comedores diurnos, residentes 
del CBA, así como a sus cuidadores y familiares, resaltando la importancia 
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del acompañamiento del núcleo familiar y la red de apoyo emocional, 
promoviendo la integración generacional, comunitaria y la cohesión social. 

3. Desarrollar talleres y actividades psicoeducativas orientadas al 
fortalecimiento de la salud mental, la autoestima, la memoria, las habilidades 
sociales y el adecuado manejo de emociones en la población adulta mayor 
del municipio. 

4. Orientar y activar rutas de atención cuando sea requerido, para adultos 
mayores en situaciones de duelo, depresión, ansiedad o conflictos familiares, 
así como acompañar visitas domiciliarias de identificación de condiciones de 
vida y el levantamiento de actas de análisis situacional en casos de presunto 
abandono social, maltrato, vulneración de derechos o condiciones de 
vulnerabilidad. 

5. Promover espacios de socialización y actividades lúdico-recreativas que 
contribuyan al bienestar integral y a la calidad de vida de los adultos mayores 
del municipio de Puerto Nare. 

6. Orientar y capacitar a familiares y cuidadores sobre estrategias de atención 
psicológica y el manejo adecuado de las necesidades emocionales, sociales 
y conductuales del adulto mayor. 

7. Apoyar la gestión administrativa del componente asistencial, incluyendo el 
acompañamiento a citas médicas, trámites de remisiones, solicitudes de 
exámenes, entrega de medicamentos y demás gestiones necesarias, 
garantizando en todo momento la integridad física y mental de los adultos 
mayores del municipio. 

8. Apoyar a la Secretaría de Salud y Protección Social en el cumplimiento de 
los requerimientos solicitados por los entes de control y en la formulación, 
ejecución o seguimiento de proyectos relacionados con la población adulta 
mayor. 

9. Apoyar en la elaboración, validación y entrega de informes, actas de 
verificación y conceptos técnicos relacionados con la situación de salud, 
condiciones de vivienda o situación socioeconómica de los adultos mayores, 
con el fin de respaldar los procesos requeridos para la autenticación de 
poderes y la recepción de beneficios otorgados por los programas sociales 
dirigidos a esta población. 

10. Apoyar la generación, consolidación y reporte de información 
correspondiente a los proyectos formulados o ejecutados en las plataformas 
SPI, MGA o PIIP, relacionados con el programa de adulto mayor del 
Municipio de Puerto Nare. 

11. Apoyar campañas, jornadas y actividades institucionales relacionadas con la 
salud mental y el bienestar del adulto mayor, así como ejecutar las demás 
actividades solicitadas por el supervisor del contrato que guarden coherencia 
con el objeto contractual. 
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FECHA DE INICIO: 01/11/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31/12/2025 

EL CONTRATO SE ENCUENTRA EN EJECUCIÓN ACTUALMENTE:   SI___   NO_X_ 

EL CONTRATO SE EJECUTÓ SATISFACTORIAMENTE HASTA SU CULMINACIÓN:     

SI __X__   NO___ 

EL CONTRATO SE TERMINÓ DE MANERA ANTICIPADA: SI ___ FECHA:   NO _X_ 

 

Puerto Nare (Antioquia), 20/01/2026 

 

 

 

__________________________________________________ 

JAIME ARTURO LOPEZ SANCHEZ 

SECRETARIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
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EL SUSCRITO JOHN CARLOS CARDENAS GARCIA – SECRETARIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL 

DE LA ALCALDÍA DE PUERTO NARE (ANTIOQUIA) 
 

NIT: 890.981.000-8 
 

CERTIFICA: 
 

Que de conformidad con los documentos que obran en el archivo de la entidad, se 
encontró que el señor Juan José Ramírez Escobar identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.103.450, ha suscrito con la Alcaldía de Puerto Nare el 
siguiente contrato de prestación de servicios: 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-285-2025  

FECHA: Periodo comprendido del 1 de septiembre al 31 de octubre de 2025 

OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO PSICOLOGO PARA 

BRINDAR APOYO A LA SECRETARIA DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL EN EL 

DESARROLLO DE LOS PROCESOS GERONTOLOGICOS, MEDIANTE EL REPORTE DE 

INFORMACION Y LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS DE EVALUACION, 

INTERVENCION Y SEGUIMIENTO PSICOSOCIAL, CON EL FIN DE PROMOVER LA 

SALUD MENTAL, EL BIENESTAR EMOCIONAL, LA INTEGRACION SOCIAL Y LA 

CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACION ADULTA MAYOR, EN ARTICULACION CON LOS 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL MUNICIPIO DE PUERTO 

NARE (ANTIOQUIA) 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:  

1. Brindar acompañamiento y apoyo profesional desde el área de psicología a 
la Secretaría de Salud y Protección Social del Municipio de Puerto Nare, 
mediante la planeación, ejecución y seguimiento de actividades dirigidas a 
los adultos mayores del Centro de Bienestar del Adulto Mayor (CBA), 
usuarios de los comedores diurnos, adultos mayores vinculados a programas 
de interés social y aquellos en condición de vulnerabilidad, con el fin de 
fortalecer su bienestar emocional, la integración social, la salud mental 
positiva y la adecuada implementación de los programas municipales. 

2. Apoyar la gestión de la administración municipal desde el área de la 
psicología en la realización de reuniones, encuentros y jornadas de 
sensibilización dirigidas a los adultos mayores pertenecientes a programas 
de interés social del municipio, usuarios de comedores diurnos, residentes 
del CBA, así como a sus cuidadores y familiares, resaltando la importancia 
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del acompañamiento del núcleo familiar y la red de apoyo emocional, 
promoviendo la integración generacional, comunitaria y la cohesión social. 

3. Desarrollar talleres y actividades psicoeducativas orientadas al 
fortalecimiento de la salud mental, la autoestima, la memoria, las habilidades 
sociales y el adecuado manejo de emociones en la población adulta mayor 
del municipio. 

4. Orientar y activar rutas de atención cuando sea requerido, para adultos 
mayores en situaciones de duelo, depresión, ansiedad o conflictos familiares, 
así como acompañar visitas domiciliarias de identificación de condiciones de 
vida y el levantamiento de actas de análisis situacional en casos de presunto 
abandono social, maltrato, vulneración de derechos o condiciones de 
vulnerabilidad. 

5. Promover espacios de socialización y actividades lúdico-recreativas que 
contribuyan al bienestar integral y a la calidad de vida de los adultos mayores 
del municipio de Puerto Nare. 

6. Orientar y capacitar a familiares y cuidadores sobre estrategias de atención 
psicológica y el manejo adecuado de las necesidades emocionales, sociales 
y conductuales del adulto mayor. 

7. Apoyar la gestión administrativa del componente asistencial, incluyendo el 
acompañamiento a citas médicas, trámites de remisiones, solicitudes de 
exámenes, entrega de medicamentos y demás gestiones necesarias, 
garantizando en todo momento la integridad física y mental de los adultos 
mayores del municipio. 

8. Apoyar a la Secretaría de Salud y Protección Social en el cumplimiento de 
los requerimientos solicitados por los entes de control y en la formulación, 
ejecución o seguimiento de proyectos relacionados con la población adulta 
mayor. 

9. Apoyar en la elaboración, validación y entrega de informes, actas de 
verificación y conceptos técnicos relacionados con la situación de salud, 
condiciones de vivienda o situación socioeconómica de los adultos mayores, 
con el fin de respaldar los procesos requeridos para la autenticación de 
poderes y la recepción de beneficios otorgados por los programas sociales 
dirigidos a esta población. 

10. Apoyar la generación, consolidación y reporte de información 
correspondiente a los proyectos formulados o ejecutados en las plataformas 
SPI, MGA o PIIP, relacionados con el programa de adulto mayor del 
Municipio de Puerto Nare. 

11. Apoyar campañas, jornadas y actividades institucionales relacionadas con la 
salud mental y el bienestar del adulto mayor, así como ejecutar las demás 
actividades solicitadas por el supervisor del contrato que guarden coherencia 
con el objeto contractual. 
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FECHA DE INICIO: 01/09/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN: 30/10/2025 

EL CONTRATO SE ENCUENTRA EN EJECUCIÓN ACTUALMENTE:   SI___   NO_X_ 

EL CONTRATO SE EJECUTÓ SATISFACTORIAMENTE HASTA SU CULMINACIÓN:     

SI __X__   NO___ 

EL CONTRATO SE TERMINÓ DE MANERA ANTICIPADA: SI ___ FECHA:   NO _X_ 

 

Puerto Nare (Antioquia), 15/12/2025 

 

 

 

__________________________________________________ 

JOHN CARLOS CARDENAS GARCIA  

SECRETARIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
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EL SUSCRITO JOHN CARLOS CARDENAS GARCIA – SECRETARIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL 

DE LA ALCALDÍA DE PUERTO NARE (ANTIOQUIA) 
 

NIT: 890.981.000-8 
 

CERTIFICA: 
 

Que de conformidad con los documentos que obran en el archivo de la entidad, se 
encontró que el señor Juan José Ramírez Escobar identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.103.450, ha suscrito con la Alcaldía de Puerto Nare el 
siguiente contrato de prestación de servicios: 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-126-2025 

FECHA: Periodo comprendido del 10 de julio al 31 de agosto de 2025 

OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO PSICOLOGO PARA 

BRINDAR APOYO A LA SECRETARIA DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL EN EL 

DESARROLLO DE LOS PROCESOS GERONTOLOGICOS, MEDIANTE EL REPORTE DE 

INFORMACION Y LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS DE EVALUACION, 

INTERVENCION Y SEGUIMIENTO PSICOSOCIAL, CON EL FIN DE PROMOVER LA 

SALUD MENTAL, EL BIENESTAR EMOCIONAL, LA INTEGRACION SOCIAL Y LA 

CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACION ADULTA MAYOR, EN ARTICULACION CON LOS 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL MUNICIPIO DE PUERTO 

NARE (ANTIOQUIA) 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:  

1. Brindar acompañamiento y apoyo profesional desde el área de psicología a 
la Secretaría de Salud y Protección Social del Municipio de Puerto Nare, 
mediante la planeación, ejecución y seguimiento de actividades dirigidas a 
los adultos mayores del Centro de Bienestar del Adulto Mayor (CBA), 
usuarios de los comedores diurnos, adultos mayores vinculados a programas 
de interés social y aquellos en condición de vulnerabilidad, con el fin de 
fortalecer su bienestar emocional, la integración social, la salud mental 
positiva y la adecuada implementación de los programas municipales. 

2. Apoyar la gestión de la administración municipal desde el área de la 
psicología en la realización de reuniones, encuentros y jornadas de 
sensibilización dirigidas a los adultos mayores pertenecientes a programas 
de interés social del municipio, usuarios de comedores diurnos, residentes 
del CBA, así como a sus cuidadores y familiares, resaltando la importancia 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE PUERTO NARE 
ALCALDÍA MUNICIPAL 

SECRETARIA DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL  

Código: DA-3000 

Versión: 01-2025 

Página 2 de 3 
 

 

Calle 50 # 2 – 13, Parque Principal – Teléfono (604) 834 74 52 
Horario: lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 Pm y de 02:00 pm a 6:00 pm  

Contáctenos: www.puertonare-antioquia.gov.co alcaldia@puertonare-antioquia.gov.co  
 

del acompañamiento del núcleo familiar y la red de apoyo emocional, 
promoviendo la integración generacional, comunitaria y la cohesión social. 

3. Desarrollar talleres y actividades psicoeducativas orientadas al 
fortalecimiento de la salud mental, la autoestima, la memoria, las habilidades 
sociales y el adecuado manejo de emociones en la población adulta mayor 
del municipio. 

4. Orientar y activar rutas de atención cuando sea requerido, para adultos 
mayores en situaciones de duelo, depresión, ansiedad o conflictos familiares, 
así como acompañar visitas domiciliarias de identificación de condiciones de 
vida y el levantamiento de actas de análisis situacional en casos de presunto 
abandono social, maltrato, vulneración de derechos o condiciones de 
vulnerabilidad. 

5. Promover espacios de socialización y actividades lúdico-recreativas que 
contribuyan al bienestar integral y a la calidad de vida de los adultos mayores 
del municipio de Puerto Nare. 

6. Orientar y capacitar a familiares y cuidadores sobre estrategias de atención 
psicológica y el manejo adecuado de las necesidades emocionales, sociales 
y conductuales del adulto mayor. 

7. Apoyar la gestión administrativa del componente asistencial, incluyendo el 
acompañamiento a citas médicas, trámites de remisiones, solicitudes de 
exámenes, entrega de medicamentos y demás gestiones necesarias, 
garantizando en todo momento la integridad física y mental de los adultos 
mayores del municipio. 

8. Apoyar a la Secretaría de Salud y Protección Social en el cumplimiento de 
los requerimientos solicitados por los entes de control y en la formulación, 
ejecución o seguimiento de proyectos relacionados con la población adulta 
mayor. 

9. Apoyar en la elaboración, validación y entrega de informes, actas de 
verificación y conceptos técnicos relacionados con la situación de salud, 
condiciones de vivienda o situación socioeconómica de los adultos mayores, 
con el fin de respaldar los procesos requeridos para la autenticación de 
poderes y la recepción de beneficios otorgados por los programas sociales 
dirigidos a esta población. 

10. Apoyar la generación, consolidación y reporte de información 
correspondiente a los proyectos formulados o ejecutados en las plataformas 
SPI, MGA o PIIP, relacionados con el programa de adulto mayor del 
Municipio de Puerto Nare. 

11. Apoyar campañas, jornadas y actividades institucionales relacionadas con la 
salud mental y el bienestar del adulto mayor, así como ejecutar las demás 
actividades solicitadas por el supervisor del contrato que guarden coherencia 
con el objeto contractual. 
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FECHA DE INICIO: 10/07/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31/08/2025 

EL CONTRATO SE ENCUENTRA EN EJECUCIÓN ACTUALMENTE:   SI___   NO_X_ 

EL CONTRATO SE EJECUTÓ SATISFACTORIAMENTE HASTA SU CULMINACIÓN:     

SI __X__   NO___ 

EL CONTRATO SE TERMINÓ DE MANERA ANTICIPADA: SI ___ FECHA:   NO _X_ 

 

Puerto Nare (Antioquia), 15/12/2025 

 

 

 

__________________________________________________ 

JOHN CARLOS CARDENAS GARCIA  

SECRETARIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
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EL SUSCRITO JAMES ARBEY MEJIA FRANCO – SECRETARIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL 

DE LA ALCALDÍA DE PUERTO NARE (ANTIOQUIA) 
 

NIT: 890.981.000-8 
 

CERTIFICA: 
 

Que de conformidad con los documentos que obran en el archivo de la entidad, se 
encontró que el señor Juan José Ramírez Escobar identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.103.450, ha suscrito con la Alcaldía de Puerto Nare las 
prácticas profesionales como psicólogo social bajo las siguientes funciones: 
 
OBJETO: REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES DE PSICOLOGÍA 
SOCIAL EN LA SECRETARÍA DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO NARE (ANTIOQUIA), ORIENTADAS A APOYAR EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS GERONTOLÓGICOS, COMUNITARIOS Y 
PSICOSOCIALES, MEDIANTE EL REPORTE DE INFORMACIÓN, LA 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE ESTRATEGIAS DE 
EVALUACIÓN, INTERVENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL, CON EL 
FIN DE PROMOVER LA SALUD MENTAL, EL BIENESTAR EMOCIONAL, LA 
INTEGRACIÓN SOCIAL Y LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN ADULTA 
MAYOR Y DEMÁS POBLACIONES EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD, EN 
ARTICULACIÓN CON LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACTIVIDADES 
DESARROLLADOS POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

FUNCIONES REALIZADAS: 

1. Acompañamiento psicosocial a la población del municipio, mediante visitas a 
la mayoría de las veredas de Puerto Nare, fortaleciendo el contacto directo 
con las comunidades y permitiendo la identificación de necesidades sociales, 
familiares y comunitarias. 

2. Diseño, planeación y ejecución de talleres comunitarios, orientados a la 
promoción de la salud mental, la prevención de problemáticas psicosociales 
y el fortalecimiento del tejido social, fomentando la participación activa de 
niños, niñas, adolescentes, adultos y adultos mayores. 

3. Implementación de procesos de sensibilización individual y grupal, brindando 
orientación psicológica, escucha activa y acompañamiento psicosocial a 
personas en condición de vulnerabilidad, con especial énfasis en la población 
adulta mayor y en niños, niñas y adolescentes. 

4. Formulación y presentación de proyectos sociales dirigidos a la Alcaldía de 
Puerto Nare y a la Gobernación de Antioquia, orientados al fortalecimiento 
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de programas comunitarios, la promoción del bienestar social y la mejora de 
la calidad de vida de la población. 

5. Apoyo en jornadas de promoción y prevención en salud, desarrolladas en 
zonas rurales y urbanas, mediante actividades de orientación, sensibilización 
y capacitación que contribuyeron a la construcción de entornos saludables y 
protectores. 

6. Elaboración de diagnósticos comunitarios y sociales, a través de entrevistas, 
observación directa y análisis de las dinámicas locales, identificando 
problemáticas, recursos y oportunidades de mejora para la formulación de 
planes de acción ajustados a las realidades del territorio. 

7. Redacción de informes técnicos y recomendaciones, basados en los 
hallazgos de campo y en la ejecución de las actividades desarrolladas, 
aportando insumos estratégicos para la toma de decisiones y la planificación 
de futuras intervenciones comunitarias. 

FECHA DE INICIO: 10/10/2024 

FECHA DE TERMINACIÓN: 10/02/2025 

LA PRÁCTICA PROFESIONAL SE ENCUENTRA EN EJECUCIÓN ACTUALMENTE:   

SI___   NO_X_ 

LA PRÁCTICA PROFESIONAL SE EJECUTÓ SATISFACTORIAMENTE HASTA SU 

CULMINACIÓN:     SÍ __X__   NO___ 

LA PRÁCTICA PROFESIONAL SE TERMINÓ DE MANERA ANTICIPADA: SÍ ___ 

FECHA:   NO _X_ 

 

Puerto Nare (Antioquia), 20/02/2025 

 

 

__________________________________________________ 

JAMES ARBEY MEJIA FRANCO 

SECRETARIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
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EL SUSCRITO JAMES ARBEY MEJIA FRANCO – SECRETARIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL 

DE LA ALCALDÍA DE PUERTO NARE (ANTIOQUIA) 
 

NIT: 890.981.000-8 
 

CERTIFICA: 
 

Que de conformidad con los documentos que obran en el archivo de la entidad, se 
encontró que el señor Juan José Ramírez Escobar identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.103.450, ha suscrito con la Alcaldía de Puerto Nare las 
prácticas profesionales como psicólogo organizacional bajo las siguientes 
funciones: 
 
OBJETO: REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES DE PSICOLOGÍA 
ORGANIZACIONAL EN LA SECRETARÍA DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
DEL MUNICIPIO DE PUERTO NARE (ANTIOQUIA), ORIENTADAS A APOYAR 
LOS PROCESOS DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO, BIENESTAR LABORAL 
Y CLIMA ORGANIZACIONAL, MEDIANTE EL DISEÑO, PLANEACIÓN, 
EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE ESTRATEGIAS DE CAPACITACIÓN, 
SENSIBILIZACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL, CON EL FIN DE 
FORTALECER LA COMUNICACIÓN EFECTIVA, EL TRABAJO EN EQUIPO, LA 
SALUD MENTAL, LA MOTIVACIÓN Y EL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL, EN 
ARTICULACIÓN CON LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

FUNCIONES REALIZADAS: 

1. Diseño, planeación y ejecución de talleres de capacitación, enfocados en el 
fortalecimiento del clima organizacional, la motivación del personal y la 
comunicación efectiva, contribuyendo a la mejora de las relaciones 
interpersonales y al incremento de la productividad laboral. 

2. Implementación de estrategias de sensibilización en bienestar laboral, 
orientadas al desarrollo de competencias en trabajo en equipo, liderazgo, 
manejo del estrés y resolución de conflictos, con el fin de optimizar el 
desempeño individual y colectivo en la institución. 

3. Apoyo en la elaboración de diagnósticos organizacionales, mediante la 
aplicación de entrevistas, observación directa y análisis de procesos, 
identificando necesidades, fortalezas y oportunidades de mejora para la 
formulación de planes de acción ajustados a las realidades de la Secretaría. 

4. Acompañamiento en procesos de inducción e integración del talento 
humano, mediante el diseño de actividades dinámicas y formativas que 
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facilitaron la adaptación de nuevos colaboradores y fortalecieron la cohesión 
de los equipos de trabajo. 

5. Desarrollo de intervenciones psicosociales, dirigidas a promover la salud 
mental y el bienestar emocional de los funcionarios, fomentando entornos 
laborales saludables y la prevención de factores de riesgo psicosocial. 

6. Elaboración de informes técnicos, evaluaciones y recomendaciones, 
producto del análisis de las actividades realizadas, con propuestas prácticas 
y estratégicas orientadas a optimizar la gestión interna, los procesos de 
comunicación y la satisfacción laboral. 

7. Diseño y presentación de propuestas innovadoras, orientadas a la mejora de 
la gestión del talento humano y del bienestar organizacional, promoviendo 
una cultura institucional basada en la participación, el respeto, la inclusión y 
el compromiso. 

FECHA DE INICIO: 01/06/2024 

FECHA DE TERMINACIÓN: 30/09/2024 

LA PRÁCTICA PROFESIONAL SE ENCUENTRA EN EJECUCIÓN ACTUALMENTE:   

SI___   NO_X_ 

LA PRÁCTICA PROFESIONAL SE EJECUTÓ SATISFACTORIAMENTE HASTA SU 

CULMINACIÓN:     SÍ __X__   NO___ 

LA PRÁCTICA PROFESIONAL SE TERMINÓ DE MANERA ANTICIPADA: SÍ ___ 

FECHA:   NO _X_ 

 

Puerto Nare (Antioquia), 25/10/2024 

 

 

__________________________________________________ 

JAMES ARBEY MEJIA FRANCO 

SECRETARIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

 


